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LISTA DE ACUERDOS 

 
 

ACTUARIA MARCIA EURÍDICE CÁCERES GONZÁLEZ 
 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley 

número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave; artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; siendo las diecisiete horas 

con treinta minutos del día catorce de octubre de dos mil diecinueve se notifica a las 

partes lo siguiente: 

 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/2518/2017/III  

AYUNTAMIENTO DE 
CARRILLO PUERTO, 
VERACRUZ.    

OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE 

I. Agréguense al expediente las constancias 
de cuenta para que surtan los efectos 
legales procedentes. 
 

2 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/7327/2019/II Y 
SUS  ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE LAS 
VIGAS DE RAMÍREZ, 
VERACRUZ.    

OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE 

1. Se regulariza el presente procedimiento 
para el efecto de notificar a las partes los 
proveídos de veintidós de agosto de dos 
mil diecinueve, dictados en el expediente al 

rubro citado, junto con el recurso de revisión 
y su anexos, lo que anterior a fin de 
subsanar dichas omisiones y sobre todo 
hacer del conocimiento de la partes, el 
contenido íntegro de los citados acuerdos. 

3 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/16513/2019/II  

SINDICATO UNICO DE 
TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL PODER 
LEGISLATIVO 

OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

4 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/16513/2019/II 

SINDICATO UNICO DE 
TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL PODER 
LEGISLATIVO 

OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

5 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/16518/2019/I 

FISCALÍA GENERAL DEL 
ESATDO DE VERACRUZ 

OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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6 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/16518/2019/I 

FISCALÍA GENERAL DEL 
ESATDO DE VERACRUZ 

OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

7 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/16514/2019/III 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

8 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/16514/2019/III 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

9 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/2890/2018/III 

AYUNTAMIENTO DE 
COATEPEC VERACRUZ.  

NUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

 
PRIMERO. Se ordena al sujeto obligado dé 
respuesta en los términos precisados en la 
consideración tercera del presente fallo y 
proporcione la información de manera 
gratuita por haber sido omiso en el 
procedimiento de acceso, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 216, fracción 
IV, de la Ley 875 de Transparencia. Lo que 
deberá realizar en un plazo que no podrá 
exceder de cinco días, contados a partir de 

que cause estado la presente resolución.   
 

10 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/16461/2019/I 

UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE 
HUATUSCO 

NUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

PRIMERO. Se desecha el presente recurso 
de revisión 

11 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/3129/2018/II 

COMISIÓN MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

NUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

PRIMERO. Se modifica la respuesta 
emitida por el sujeto obligado  y se le ordena  
que entregue la información en los términos 
precisados en la consideración tercera del 
presente fallo. Lo que deberá realizar en un 
plazo que no podrá exceder de cinco 
días,  contados a partir de que cause estado 

la presente resolución. 

12 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/5585/2019/III 

SECRETARÍA DE SALUD 
NUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

PRIMERO. Se revocan las respuestas 
dadas por el sujeto obligado y se le ordena  
que proceda en los términos precisados en 
la consideración tercera del presente fallo. 
Lo que deberá realizar en un plazo que no 
podrá exceder de cinco días,  contados a 
partir de que cause estado la presente 
resolución. 

13 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/1370/2019/III 

AYUNTAMIENTO DE 
TOMATLAN, VERACRUZ.  

NUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE 

PRIMERO. Se confirman las respuestas del 
sujeto obligado por las razones apuntadas 
en el  considerando cuarto de la presente 
resolución. 
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14 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/16520/2019/III 

AYUNTAMIENTO DE ALTO 
LUCERO DE GUTIERREZ 
BARRIOS, VERACRUZ. 

OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE 

1.- Se admite  el recurso de revisión, toda 

vez que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de 
la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

15 
EXPEDIENTE  
IVAI-REV/16520/2019/III 

AYUNTAMIENTO DE ALTO 
LUCERO DE GUTIERREZ 
BARRIOS, VERACRUZ. 

OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE 

UNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

por parte del pleno de este Instituto, hasta en 
tanto las cargas de trabajo lo permitan. 

16 
EXPEDIENTE  
IVAI-INVS/122/2019 

 
OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE 

IV. Toda vez que de la documental de 
cuenta se advierte el posible incumplimiento 
a las obligaciones que señalan la Ley 316 de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
se da inicio a la investigación prevista en el 
numeral 158 de la ley 316 antes citada. 

17 
EXPEDIENTE  
IVAI-INVS/126/2019 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACION Y 
PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES 

OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE 

IV. Toda vez que de la documental de 
cuenta se advierte el posible incumplimiento 
a las obligaciones que señalan la Ley 316 de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
se da inicio a la investigación prevista en el 
numeral 158 de la ley 316 antes citada. 

18 
EXPEDIENTE  
IVAI-INVS/114/2019 

AYUNTAMIENTO DE 
ACATLAN, VERACRUZ 

OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE 

IV. Toda vez que de la documental de 
cuenta se advierte el posible incumplimiento 
a las obligaciones que señalan la Ley 316 de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
se da inicio a la investigación prevista en el 
numeral 158 de la ley 316 antes citada. 

19 
EXPEDIENTE  
IVAI-INVS/118/2019 

 
OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE 

IV. Toda vez que de la documental de 
cuenta se advierte el posible incumplimiento 
a las obligaciones que señalan la Ley 316 de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
se da inicio a la investigación prevista en el 
numeral 158 de la ley 316 antes citada. 

20 
EXPEDIENTE  
IVAI-INVS/130/2019 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACION Y 
PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES 

OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE 

IV. Toda vez que de la documental de 
cuenta se advierte el posible incumplimiento 
a las obligaciones que señalan la Ley 316 de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
se da inicio a la investigación prevista en el 
numeral 158 de la ley 316 antes citada. 

 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LICENCIADA MARCIA EURÍDICE CÁCERES GONZÁLEZ   
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
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